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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional Especializado 
Profesional Especializado  
222 
02 
9 
Donde se ubique el empleo 
Quien ejerza supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

GERENCIA DE ARTES PLÁSTICAS 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Adelantar acciones encaminadas a la planeación, seguimiento y ejecución de planes, programas y proyectos de formación, apropiación, investigación, creación, y 
circulación de la Gerencia de Artes Plásticas, según los lineamientos legales y los parámetros técnicos establecidos para tal fin. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Intervenir en la definición de los lineamientos y planear acciones para el desarrollo de los programas y proyectos de formación, apropiación, investigación, 
creación, y circulación de la Gerencia de Artes Plásticas en concordancia con las políticas institucionales. 

2. Administrar los concursos que hacen parte del programa de estímulos u otras iniciativas de convocatoria pública de la Gerencia de Artes Plásticas de acuerdo con 
las políticas institucionales. 

3. Efectuar seguimiento y control presupuestal a los recursos destinados en el plan de acción para el programa de estímulos de la Gerencias de Artes Plásticas de 
acuerdo con los lineamientos institucionales. 

4. Presentar propuestas para el diseño de proyectos, planes y programas de la Gerencia de Artes Plásticas de conformidad con el Plan de Desarrollo Distrital 
contribuyendo al cumplimiento de la gestión del Instituto. 

5. Proyectar documentos y conceptos de memoria, diagnóstico y propuestas de fortalecimiento sobre Artes Plásticas y visuales debidamente fundamentados y en 
cumplimiento de las instrucciones y términos establecidos. 

6. Generar información de contenidos para piezas de divulgación de las actividades de la Gerencia de Artes Plásticas de conformidad con los procedimientos de 
comunicaciones. 

7. Realizar acompañamiento técnico a las actividades relacionadas con la gestión de la Galería Santa Fe según los objetivos y metas de la Gerencia. 
8. Acompañar los procesos de concepción de la línea editorial de las publicaciones de la Gerencia de Artes Plásticas acorde con las políticas de comunicaciones. 
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9. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Marco legal y conceptual sobre el campo del arte. 
2. Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 
3. Legislación y políticas culturales nacionales y Distritales. 
4. Plan de Desarrollo Distrital 
5. Logística y producción de eventos. 
6. Formulación y evaluación de proyectos. 
7. Conocimiento del campo de las artes plásticas en el distrito capital. 
8. Estados del arte, investigaciones y diagnósticos de las Artes Plásticas y Visuales en el distrito capital. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Artes Plásticas 
Visuales y afines o Diseño u otros programas asociados a Bellas Artes o 
Antropología Artes Liberales o Administración o Antropología Artes Liberales o 
Ciencia Política, Relaciones Internacionales. 

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

 

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que no 
hay funcionarios de carrera administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital 
de las Artes. 
 

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- Actualmente la entidad no cuenta con funcionarios de carrera administrativa que tengan derecho preferencial para ser encargados en este empleo. 

 



 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad. 

 

 

 

 
Laura Catalina Martínez López 

Profesional Especializado 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 

 
 
 

Proyectó: José Jefferson Gordillo Aguilera – Contratista de la Subdirección Administrativa y Financiera – Talento Humano  

 



FECHA:

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: Grado: 02

Ubicación:

Pregrado:

Institución:

Fecha:

Posgrado:

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 8/04/2008 15/12/2008 0 8 7

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 6/03/2009 12/12/2009 0 9 6

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 26/01/2010 30/11/2010 0 10 4

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 23/02/2011 22/12/2011 0 9 29

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 28/02/2012 30/04/2012 0 2 2

Prestacion de 

Servicios
4/03/2013 2/05/2012 14/12/2012 0 7 12

0 45 60

3 11 0

2 0 0

0 0 0

1 11 17

EXPERIENCIA

Secretaria Distrital de 

Cultura

Secretaria Distrital de 

Cultura

Secretaria Distrital de 

Cultura

Secretaria Distrital de 

Cultura

Secretaria Distrital de 

Cultura

Secretaria Distrital de 

Cultura

Antropologa

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Subdirección de las Artes -  Gerencia de Artes Plasticas

REQUISITOS DE ESTUDIO

- Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Artes Plásticas Visuales y afines o Diseño 

u otros programas asociados a Bellas Artes o Antropología Artes Liberales o Administración o 

Antropología Artes Liberales o Ciencia Política, Relaciones Internacionales.

- Título de postgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada..

EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

222

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

51.632.789

Noviembre 03 de 2021

Código: 1TR-GTH-F-03

Fecha: 09/04/2018

Versión: 2

Página: 1 de 1

SOFIA PATRICIA MORALES GALVIS

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Abril 10 de 1992

Magister en Antropologia

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

Marzo 27 del 2004

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

MENOS EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA

CONCLUSIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

ENTIDAD

X



LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ

Profesional Especializado

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ

Contratista 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 

Humano



P ra constancia se firma la presente diligencia el día, 05 de Agosto 

L DIR CTOR GEN 

Elabo :Alexis Carranza Moreno, Profe 	1 Universita 'o, Talento Humano 
Revis Claudia Gómez Morales, Protesi 	I Especializa o, Responsable Talento Humano 
Revis Orlando Barbosa, Subdirector Administrativo y Financiero 	 _ 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
Calle 8 No 8-52 Bogotá - Colombia 
Teléfono: 3795750 
www.idartes.clov.co   
Email: contactenos@idades.gov.co  

BOGOtil Hue7FINFI 

 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA. RECREACION Y DEPORTE 

Enaintno Detrviel de I. Arte9 

ACTA DE POSESION No. 129 

En Bogotá D.C., compareció ante el Despacho del Director General del Instituto Distrital 
de las Artes — IDARTES, la señora RUBIELA PILAR LUENGAS CONTRERAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No.51,843,591, con el objeto de tomar posesión 
en periodo de prueba del Empleo denominado, Profesional Especializado, Código 222 
Grado 02, de la Gerencia de Artes Plásticas, en el cual fue nombrado mediante 
Resolución No.480 del 19 de julio de 2013, del Instituto Distrital de las Artes, y de 
conformidad con la Resolución de la Comisión Nacional del Servicio Civil' No.1306 del 
19 de de junio, artículo 1° por la cual se conforman las listas de elegibles, ofertado a 
través de la Convocatoria No.133 de 2012, - IDARTES. 

FECHA EFECTIVIDAD DE POSESION: Agosto 05 de 2013. 

La posesionada ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y de conformidad a 
lo dispuesto en el Acuerdo 173 de 2012 en concordancia con lo previsto en el numeral 
4° del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, y cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, hizo el juramento de rigor de acuerdo con el Artículo 47 del Dedreto 1950 de 
1973, ante el Director General, y bajo su gravedad prometió cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las Leyes, desempeñando los deberes que le incumben. 

La posesionada deberá consultar y solicitar en la Subdirección Administrativa y 
Financiera, las funciones del cargo respectivo consignadas en el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales, del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES, 
y conocer el contenido de las leyes 190 de 1995, "por la cual se dietan normas 
tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones 
con el fin de erradicar la corrupción administrativa" y 734 de 2002, "Por la cual se 
expide el Código Disciplinario Único". 
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GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Código: 1TR-GTH-F-03
Fecha: 09/04/2018

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS Versión:2
Página: 1 de 1

FECHA: 10-sept-2021
ASPIRANTE

Nombre: RUBIELA PILAR LUENGAS CONTRERAS
Cédula : 51.843.591
Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Código: 222 Grado: 3
Ubicación: SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO EXPERIENCIA

Título profesional correspondiente a uno de los siguientes Núcleos Básicos de Conocimientos en:
Artes Representativas 
Artes Plásticas, Visuales y afines, Otros Programas a Bellas Artes, 
Música, Educación, Administración, Ingeniería industrial y afines, Ingeniería administrativa y afines
Ingeniería civil y afines, Arquitectura, Economía, Ciencias Políticas, relaciones Internacionales
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de 
experiencia profesional relacionada.

ESTUDIOS REALIZADOS

Pregrado: MAESTRO EN BELLAS ARTES
Institución: LA FUNDACIÓN NIVERSITARIA DE BOGOTA- JORGE TADEO LOZANO
Fecha: 06 DE JULIO DE 1992

Postgrado: ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA ESTRATEGICA DE MERCADEO 
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA

24 DE JUNIO DE 2006

EQUIVALENCIA

EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA APLICA EQUIVALENCIA

SI NO

EXPERIENCIA

ENTIDAD CARGO FECHA DE CERTIFICACIÓN FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL AÑOS MESES DIAS

Instituto Distrital de las Artes 
Idartes

Profesional 
Especializada 222 

cod 02
N/A 5/8/2013 8/3/2018 4 7 3

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO 4 7 3
TOTAL TIEMPO LABORADO 4 7 3

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO 4 4 0
MENOS EQUIVALENCIA 0 0 0

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO 0 3 3

CONCLUSIÓN

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

ANGELICA VIVIANA PÉREZ HERRERA MARIA FERNANDA RONCANCIO AVILA
Profesional Universitario Cod 219 Grado 01 Contratista

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano Subdirección Administrativa y Financiera - Talento 
Humano

Stamp
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 
 

 

Profesional 
Profesional Especializado 
222 
03 
01 
Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

II. ÁREA FUNCIONAL 

7614 – TRANSFORMACIÓN DE LA RED DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES PARA SU CONSOLIDACIÓN Y SUSTENTABILIDAD 
EN BOGOTÁ DC 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las acciones requeridas para la planeación, seguimiento y control de las estrategias de inclusión social, productiva y política, en 
el marco del proyecto 7614- Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá 
D.C del Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 

IV. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO  

1. Desarrollar la planeación, seguimiento, control y ejecución de las acciones requeridas para el cumplimiento de las metas del proyecto 
7614 - Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C. 

2. Coordinar las acciones para el fortalecimiento y la participación en prácticas artísticas, culturales y patrimoniales en el marco de 
proyecto de inversión.  

3. Acompañar y diseñar las estrategias requeridas en el fortalecimiento y reactivación de los procesos de gestión de los equipamientos 
culturales, en el marco del proyecto de inversión 7614- Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su 
Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C. 

4. Desarrollar las actividades requeridas para la implementación, seguimiento y control de las alianzas estratégicas que se realicen y 
contribuyan con la apropiación de los equipamientos culturales, en el marco del proyecto de inversión 7614- Transformación de la 
Red de Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C. 
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5. Realizar las actividades precontractuales y post contractuales para la ejecución del proyecto 7614- Transformación de la Red de 
Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C 

6. Liderar la creación y actualización de los procedimientos, formatos e instrumentos requeridos para la ejecución del proyecto 7614- 
Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C 

7. Acompañar el proceso de programación artística y de cultura científica en las franjas permanentes, circuitos y temporadas, para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del Proyecto 7614- Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su 
Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C 

8. Desarrollar las acciones requeridas para el diseño, implementación y seguimiento de modelos de gestión para la consecución de 
recursos, métodos e instrumentos requeridos en el marco del proyecto de inversión. 7614- Transformación de la Red de 
Equipamientos Culturales para su Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 
 
 

  

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Constitución Política de Colombia. 
2. Gestión Pública 
3. Contratación Pública 
4. Planeación Estratégica. 
5. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
6. Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
7. Legislación y políticas culturales del orden nacional y distrital 
8. Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continúo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte técnico-profesional. 
Comunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 
Dirección y Desarrollo de Personal 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

 
Título profesional correspondiente a uno de los siguientes Núcleos 
Básicos de Conocimientos en: 
Artes Representativas  
Artes Plásticas, Visuales y afines 
Otros Programas a Bellas Artes  
Música  
Educación  
Administración 
Ingeniería industrial y afines  
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines 
Arquitectura 
Economía 
Ciencias Políticas, relaciones Internacionales 
Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo. 
Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por la Ley. 
 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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No  

EMPLEADO DE 

CARRERA CON 

DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 

REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y 

ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 
Rubiela Pilar 

Luengas Contreras 
Profesional 

Especializado 
 222  02 

Cumple con el título  

Profesional Maestro en 

Bellas Artes, 

Especialización en 

Gerencia Estratégica 

de Mercadeo. 

 

Cumple con los 

cincuenta y dos (52) 

meses de experiencia 

profesional 

relacionada que 

requiere el empleo. 

1. Constitución Política de 
Colombia. 

2. Gestión Pública. 
3. Contratación Pública. 
4. Planeación 

Estratégica. 
5. Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión. 
6. Plan de Desarrollo 2020-

2024 “Un nuevo contrato 
social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI” 

7. Legislación y políticas 
culturales del orden 
nacional y distrital 

8. Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio 

 

X  



 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

 

 
Certificación  

Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional Universitario del Área de Talento Humano, certifica que no hay funcionarios de carrera 
administrativa que cumplan con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente del Instituto Distrital de las Artes. 
 

En virtud de lo anterior, existe la posibilidad de proveer el empleo de vacancia (temporal o definitiva) mediante nombramiento en provisionalidad  

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA PÉREZ HERRERA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – TALENTO HUMANO 
 

Proyectó: Ruth Maribell Cifuentes Amaya  – Contratista SAF – Talento Humano  

 



*20213300295663*
Radicado: 20213300295663 

Fecha: 22-09-2021
Pág. 1 de 2

Bogotá D.C, miércoles 22 de septiembre de 2021

PARA:      ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
                  Subdirección Administrativa y Financiera

DE:           RUBIELA PILAR LUENGAS CONTRERAS
                 PROFESIONAL ESPECIALIZADO Gerencia de Artes Plásticas y Visuales

ASUNTO: Manifiesto de interés y postulación a Empleo Vacante de la Planta Temporal - 
Resolución 917 del 13 de septiembre de 2021

Respetada Doctora Adriana, reciba cordial saludo,

En atención a la Resolución 917 del 13 de septiembre de 2021  “por medio de la cual se
convoca al concurso interno para la provisión de empleos de carácter temporal mediante la
modalidad de encargo, para los funcionarios con derechos de carrera administrativa en el
Instituto Distrital de las Artes – Idartes en el marco de los proyectos de inversión del Plan de
Desarrollo  “Un Nuevo Contrato Social  y Ambiental  para la  Bogotá del  Siglo  XXI” ,  con la
presente comunicación MANIFIESTO MI INTERÉS Y ME POSTULO al empleo de carácter
temporal denominado Profesional Especializado Código 222, Grado 03, ID P-7614-222-03-6,
del proyecto de inversión 7614 – Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para
su consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C.,  de la Subdirección de Equipamientos
Culturales  según  “Listado final  de  funcionarios  que  cumplen con  los  requisitos  para  ser
encargados” adjunto a la comunicación interna radicada con No. 20214100294643 de 21-09-
2021.

Atentamente,

RUBIELA PILAR LUENGAS CONTRERAS

Profesional Especializado Código 222, Grado 02
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